
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001311001320190099200 

 

Previo  a disponer sobre la terminación del proceso se deberá 

aportar la escritura pública de  liquidación de la masa herencial del 

causante,  tal como lo dispone el numeral 10 del Decreto 902 de 

1988. 

Sírvase proceder de conformidad 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___073___ 

HOY:      06 de Mayo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


